
 

BOLETÍN OFICIAL Nº 2.791 

SESIÓN DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE FECHA 06 DE MARZO DE 2019 - CONSEJEROS 
PRESENTES CON PODERES APROBADOS: TORTI Juan ATL. RAFAELA – JUNCOS Adrián 9 DE 
JULIO – LEVRINO Marcelo QUILMES – AGUILAR Víctor  PEÑAROL – COSTAMAGNA Matías BEN 
HUR – GHIONE Lucas F.C. DEL ESTADO – ROLFO José LIBERTAD SUNCHALES – SCHULTZ 
Carlos UNIÓN SUNCHALES – FARIAS Alejandro MORENO DE LEHMANN – DONNA ROJAS David 
IND. ATALIVA – GUGLIELMONE Verena ARG. HUMBERTO – ACOSTA Miguel TIRO FEDERAL M. 
VILLE – MEDINA Walter DEP. ALDAO – BARETTA Javier SAN ISIDRO EGUSQUIZA – BORN 
Daniel SP. ROCA – PERRET Pablo DEP. RAMONA – POI Ramiro SAN MARTIN ANGELICA – FALCO 
Juan Pablo BROWN SAN VICENTE – DEL BARCO Gabriel TALLERES M. JUANA – CAFFARO 
Gabriel FLORIDA CLUCELLAS – ROSSI Jorge Z. PEREYRA FBC –  HENZEN Alejandro JUV. UNIDA 
V. SAN JOSE – WERLEN Miguel DEP. SUSANA – ENRICI Edgardo DEP. TACURAL – ORTIZ Liliana 
DEF. DE FRONTERA – VOLKEN Norberto, GUTIERREZ Carlos IND. SAN CRISTOBAL – 
ARDISSONO Omar ATL. ESMERALDA – ACOSTA Claudio LA HIDRÁULICA – HEIT Atilio DEP. 
BELLA ITALIA.- 
AUSENTES CON AVISO: ARG. VILA – BOCH. BOCHAZO – DEP. JOSEFINA – LIB. EST. 
CLUCELLAS – SP. AURELIENSE.- 
AUSENTES SIN AVISO: SP. NORTE – BELGRANO SAN ANTONIO – ATLÉTICO MARIA JUANA – 
SPORTIVO SANTA CLARA.- 
ASISTEN DE LA MESA DIRECTIVA: ZBRUN Fabián (Presidente) – MANFREDI Fernando (Vice-
Presidente) – PIOVANO Daniel (Secretario) – Dr. SERENO Gustavo (Pro-Secretario) – BARBERIS Pablo 
(Tesorero) – SOSA Gabriel (Pro-Tesorero) – VALLER Hugo R. (Síndico Titular) – VANLANGENHOVE 
Clemar (Sindico Suplente).- 
BOLETIN OFICIAL: Puesto a consideración el Boletín Oficial Nº 2.790 de fecha 26/02/2019, el mismo es 
aprobado sin observaciones.- 
MINUTO DE SILENCIO: Con motivo del fallecimiento del Sr. Marcelo RUPPEN D.T. del Club ZENON 
PEREYRA F.C. y del joven Gian Luca OJEDA jugador del Club SP. SANTA CLARA fallecido 
trágicamente en un accidente, el Sr. Presidente solicita al H.C.D ponerse de pie y brindar un minuto de 
silencio en su eterna memoria. 
INSCRIPCION DE EQUIPOS: ARG. QUILMES: Primera, Reserva, 5ta, 6ta, 7ma, 8va, 9na Especial, 
2007, 2008 y 2010. SPORTIVO BEN HUR: Primera, Reserva, 5ta, 6ta, 7ma, 8va, pre-8va, 9na, 9na 
Especial, 2007, 2008, 2009 y 2010. DEPORTIVO ALDAO: Primera, Reserva, 6ta, 7ma, 8va, y 9na. 
INDEPENDIENTE DE ATALIVA: Primera, Reserva, 6ta, 7ma, 8va, y 9na. SAN MARTIN DE 
ANGELICA: Primera, Reserva, 6ta, 8va, y 9na. BOCHOFILO BOCHAZO: Primera, Reserva, 6ta, 7ma, 
8va, y 9na. LIB. EST. CLUCELLAS: Primera, Reserva, 6ta, 7ma y 9na. SPORTIVO AURELIENSE: 
Primera, Reserva y Juvenil Mayor. 
DESIGNACION DE DELEGADOS: ARG. QUILMES: Marcelo LEVRINO. SPORTIVO AURELIENSE: 
Titular: BOIDI Claudio y Suplente: VILLARRUEL Raúl.  
HORARIOS INFANTILES: Mediante respectivas notas hacen conocer sus horarios de infantiles las 
siguientes Instituciones: ATLÉTICO DE RAFAELA, 9 DE JULIO, FERROCARRIL DEL ESTADO, 
UNIÓN DE SUNCHALES y BROWN DE SAN VICENTE. Se corre traslado de las mismas a la Neutral de 
Árbitros. 
LECTURA DE CORRESPONDENCIA: Nota de la Federación Santafesina de Futbol haciendo conocer el 
nuevo diagrama de los Torneos Sub-13 en Reconquista, Sub-15 en San Martin, Sub-14 en octubre en 
Rafaela y el Sub-12 a decidirse en la próxima reunión. Nota de la Neutral de Árbitros ratificando su decisión 



de que ante la decisión de cambiar el partido de alguna división, deberá notificarse por nota 48 hs. antes. 
Nota de la Dirección de Coordinación de Seguridad de Competencias Deportivas que los torneos deberán 
estar todos finalizados antes del día 08 de diciembre. Torneo Nacional de Futbol Femenino, aclarando que 
las Ligas tendrán como fecha límite para postularse a participar antes del día 05 de Abril. Nota del Consejo 
Federal informando que las Ligas que tengan intención de participar del Nacional de Futsal tendrán tiempo 
hasta el día 15 de marzo para postularse. Nota de ATLÉTICO DE RAFAELA informando que al igual que 
años anteriores el equipo Alternativo de su Institución participara con el equipo alternativo. Nota de la 
Federación Santafesina acerca de la situación que tienen con un jugador sancionado por el H. Tribunal de la 
misma y que pertenece al Club 9 DE JULIO de Berabevu. En el problema está involucrada también la Liga 
Interprovincial. En próximas reuniones se conocerá el final de esta cuestión.       
INFORME DE TESORERIA 
PORCENTAJES PARTIDOS OFICIALES: 
LIBERTAD vs 9 DE JULIO: $ 1860,25. 
PASES DE JUGADORES 
INTERCLUBES CONCEDIDOS DEFINITIVOS: 
CAGLIERIS, Denis Rubén de QUILMES a F.C. ESTADO. 
OITANA, Alessandro Agustín de ATL. RAFAELA a BEN HUR. 
VACA, Miguel Alejandro de DEP. BELLA ITALIA a ARG. DE VILA. 
MANELLI, Gonzalo Alejandro de 9 DE JULIO a ARG. DE VILA. 
GUZMAN, Esteban Abraham de 9 DE JULIO a ATL. RAFAELA. 
CARIGNANO, Gino Andrés de 9 DE JULIO a ATL. RAFAELA. 
GIUSTA, Martin de PEÑAROL a ATL. RAFAELA 
LESCANO, Leandro Agustín de SP. NORTE a 9 DE JULIO. 
MEINERI, Fabio Rafael de SP. NORTE a 9 DE JULIO. 
GOMEZ, Diego Nahuel de PEÑAROL a 9 DE JULIO. 
BRUNERI, Alejandro Diego de SP. ROCA a 9 DE JULIO. 
BUSSINELLO, Francisco Mateo de LIBERTAD a ARG. HUMBERTO. 
MANASSERO, Facundo de QUILMES a BROWN SAN VICENTE. 
KUJAWINSKY, Kevin de BEN HUR a BROWN SAN VICENTE. 
MORE, Ayrton Mariano de ATL. RAFAELA a BEN HUR. 
AGUIRRE, Joahn Agustín de PEÑAROL a BEN HUR. 
MAZARATTI, Lautaro Bautista de ATL. RAFAELA a BEN HUR. 
ZURBRIGGEN, Laurencio Damián de ATL. RAFAELA a BEN HUR. 
CASSANI, Lautaro José de LIB. EST. CLUCELLAS a DEP. RAMONA. 
ULMAN, Martin de 9 DE JULIO a ATL. RAFAELA. 
IBARRA, Tiago Manuel de ATL. RAFAELA a F.C. ESTADO. 
INTERCLUBES SOLICITANDO DEFINITIVO. Art. 20 Inc. “e”. 
CINTURION Jonás Miqueas de QUILMES a PEÑAROL. 
INTERCLUBES CONCEDIDOS EN PRESTAMO HASTA 31-12-2019: 
RIBODINO, Agustín Víctor de DEP. JOSEFINA a BROWN SAN VICENTE. 
WERRO, Gustavo Martin de DEP. ALDAO a DEP. RAMONA. 
OJEDA, Santiago de 9 DE JULIO a ATL. RAFAELA. 
BARBERO, Nahuel Sebastián de BEN HUR a SP. SANTA CLARA. 
INTERLIGAS CONCEDIDOS DEFINITIVO: 
LENCIONI, Facundo Valentín de ATL. RAFAELA a ATL. BELGRANO (Liga Cordobesa de Futbol). 
PAUTASSO, Nicolás Gabriel de BEN HUR a SOC. Y DEP. BRIKMANN (Liga Reg. San Francisco). 
BENITEZ, Ezequiel Jesús de TALLERES MARIA JUANA  a LA EMILIA (Liga Dep. San Martin). 
ZAVALA, Martin de UNIÓN a ATL. DEFENSORES (Liga Cañadense de Futbol). 
TORRES, Braian Ezequiel de LA HIDRÁULICA a ATL. CARLOS PAZ (Liga Cordobesa de Futbol). 
GIACCONE, Fabián Emanuel de 9 DE JULIO a UNIÓN DEP. LASPIUR (Liga Reg. San Francisco). 
LESCANO, Ezequiel de LA HIDRÁULICA a 9 DE JULIO OLIMPICO (Liga Reg. San Francisco). 
TROSSERO, Santiago de BROWN SAN VICENTE a PROYECTO CRECER (Liga Reg. San Francisco). 
INTERLIGAS CONCEDIDOS “A PRUEBA” HASTA 31-12-2019: 



ALBERTO, Jorge Ignacio de TALLERES MARIA JUANA a LA EMILIA (Liga Dep. San Martin). 
PALOMEQUE, Nicolás Javier de DEP. JOSEFINA a UNIÓN DEP. LASPIUR (Liga Reg. San Francisco). 
MARTINEZ, Alan Ezequiel de LA HIDRÁULICA a ANT. ARGENTINA (Liga Reg. San Francisco). 
SILIONI, Lucio Norberto de LA HIDRÁULICA a ANT. ARGENTINA (Liga Reg. San Francisco). 
CENA, Gonzalo Mateo de 9 DE JULIO a SOC. SP. DEVOTO (Liga Reg. San Francisco). 
BERTORELLO, Yair Alberto de PROY. CRECER (Liga Reg. San Francisco) a BROWN SAN VICENTE. 
INTERLIGAS CONCEDIDOS DEFINITIVOS- Hab.- Sigue TRÁMITE: 
LUNA, Agustín de ASOC. DEP. EL ARAÑADO (Liga Reg. San Francisco) a BROWN SAN VICENTE. 
GIAMPAOLI, Joaquín Santiago de ANTARTIDA ARGENTINA (Liga Reg. San Francisco) a BROWN. 
BENAVIDEZ, Bruno de UNIÓN a BROWN SAN VICENTE. 
ALVES DE SOUZA, Nicolás Agustín de SALTO GRANDE (Liga Concordiense) a ATL. RAFAELA. 
PELETEIRO, Juan Ignacio de DEP. NORTE ALTA GRACIA (Liga Cordobesa) a ATL. RAFAELA. 
CARBALLO, Tomas Emanuel de AMERICANO M. y S. (Liga Dep. San Martin) a ATL. RAFAELA 
BERGIA, Mayco Leonel de PROY. CRECER (Liga Reg. San Francisco) a ATL. RAFAELA. 
BARBI, Santino de PROY CRECER (Liga Reg. San Francisco) a ATL. RAFAELA. 
BECCARIA, Andrés Simón de GRAL. SAN MARTIN (Liga Dep. San Martin) a BROWN SAN VICENTE. 
SEDRAN, Andrés Simón de GRAL. SAN MARTIN (Liga Dep. San Martin) a BROWN SAN VICENTE. 
INTERNACIONAL CONCEDIDO DEFINITIVO: 
TARASCO, Rubén Darío de UNION a INDEPENDENCIA F.C. (Asoc. Paraguaya de Futbol).  
INSCRIPCION DE EQUIPOS: Se fija como fecha tope el día JUEVES 07 para la inscripción de los 
equipos en Primera “A” y Primera “B”. Se recomienda el cumplimiento a los efectos organizativos.  
COMPRA CONJUNTA PELOTAS NASSAU PRO-: Se fija como último plazo para confirmar y pagar 
las mismas el día JUEVES 07, a los efectos de poder concretar la compra tal cual lo pactado. 
INFORME REUNION CONSEJO ASESOR DEL FUTBOL INFANTIL: Por Secretaria se procede a 
dar lectura al informe del Consejo Asesor del Futbol Infantil, el cual se transcribe a continuación: 
 
ACTA DE INFANTILES 

1- Clubes presentes: Ferrocarril del estado, Peñarol, Atletico, 9 de Julio, Ben Hur, Sportivo norte, Libertad de 
Sunchales, Union de Sunchales, Independiente de San Cristobal, Brown de San Vicente y Deportivo Bella 
Italia 
Clubes ausentes sin aviso: Quilmes 

2- Se leen todas las notas presentadas por los delegados de cada club y se les pide a los que no presentaron 
todavía que lo hagan. 

3- Toman la palabralos dirigentes de la liga, en el cual piden que todos los clubes en fecha de liga jueguen si o si 
con las categorías inscriptas. 

4- Toman la palabra el presidente del consejo (delegado de Ferrocarril del Estado) y el secretario (delegado de 
Peñarol) que después de 2 años en su cargo, comunicaron que no van a seguir en sus cargo por problemas 
personales. Propusieron dos delegados para que se hagan cargo del puesto siempre y cuando los delegados 
presentes estén de acuerdo, los delegados propuesto quedan en confirmar en la próxima secion del consejo ya 
que no lo esperaban que se les iba a nombrar a ellos. 

5- Se determina el precio de la entrada para las fecha de liga, es de $80 
6- La categoría 2010 que este año los jugadores se deben fichar en su club, podrán jugar hasta la cuarta fecha con 

DNI. 
7- Todos los delegados presentes piden que un referente de los árbitros se haga presente en la próxima reunión 

para aclarar algunas dudas que tienen. 
8- Categoria que jugaría Brown, 2007-2008 y 2010 y de local podrían jugar con alguna no oficial. Independiente 

de San Cristobal con las cat 2007-2008-2009 y 2010. 
9- El delegado de Atletico comenta que este año volverían a presentar el alternativo para jugar con el club que 

queda libre en cada fecha, todos los delegados están de acuerdo y lo apoyan. 
 

10- Se hablo de los torneos que vienen en el cual el próximo fin de semana se realizara el torneo de Peñarol. 
11- Próxima reunión el día miércoles 13 de marzo a las 20,30 hs en la sede de la liga. 



 
Puesta a consideración se procede a aprobarlo por decisión unánime. 
INFORME DELEGADOS INFERIORES PRIMERA “A”: Por Secretaria se procede a dar lectura a la 
reunión especial concertada con los delegados de inferiores de Primera “A”, la cual se procede a transcribir: 
 
1- Asisten los representantes de: ATL. RAFAELA, 9 DE JULIO, ARG. QUILMES, PEÑAROL, BEN HUR, F.C. ESTADO, SP. 
NORTE y UNION DE SUNCHALES.- 
Ausentes con aviso: BROWN DE SAN VICENTE.- 
Ausentes sin aviso: DEP. LIBERTAD – INDEP. SAN CRISTOBAL.- 
2- Tema Aranceles arbitrales: El motivo de la reunión fue tratar el tema pendiente de Aranceles Arbitrales. Al 
respecto el Sr. Presidente de la Liga, presente junto al Secretario y Sub-Gerente, manifiesta que la contrapropuesta 
de los árbitros fue la de reducir el valor para cuando haya 6 categorías, a $ 5700 la terna. 
Luego de un largo debate, los delegados presentes determinan aprobar el monto final que será de $ 5700.- 
3- Pedido delegado de F.C. ESTADO: El delegado de F.C. ESTADO manifiesta que las instituciones se ven muy 
castigadas en cuanto a los aumentos de toda índole (árbitros, policías, viajes, etc) y entiende que la situación del país 
no es la mejor, lo que traería complicaciones a futuro, más aún si tenemos en cuenta que las Inferiores de Primera 
“A” este año jugarán más partidos. Por tal motivo solicita que se modifique la forma de disputa de las Copas y las 
mismas se jueguen a una sola rueda, y el inicio de los Torneos se reprograme para el 16/03. Sobre el tema se arma 
un largo debate en donde opinan todos los delegados, algunos a favor y otros en contra del pedido de F.C. ESTADO. 
Para darle un cierre a lo planteado, el Sr. Sub-Gerente manifiesta que el motivo de la reunión era para tratar 
solamente el punto de los Aranceles arbitrales, que la fecha de inicio y forma de disputa de los Torneos fue aprobada 
en el 2018 y ratificada en la reunión de Inferiores del pasado 25/02/19, aprobada por el HCD en la Sesión del día 
siguiente. Por lo tanto aclara que no puede modificarse el Reglamento, y en caso de que el Club F.C. ESTADO quiera 
solicitar un cambio deberá hacerlo por las vías reglamentarias. De todos modos manifiesta que lo que solicita F.C. 
ESTADO, y apoyado por SP. NORTE y QUILMES, no es descabellado, ya que la situación actual del país no es la ideal y 
podría traer complicaciones serias a distintas instituciones. Pero entiende que las Copas darán inicio a fines de 
septiembre (luego del Apertura y Clausura) y que el Consejo de Inferiores podría ir evaluando con el correr de los 
meses todas las alternativas que se puedan presentar a lo largo del año. Es por ello que solicita que se arranque el 
09/03, se jueguen los Torneos Apertura, Clausura y Copas (ida y vuelta) tal cual se había aprobado y reglamentado, y 
se deje abierta la posibilidad para que el Consejo pueda hacer una modificación al Reglamento en caso de ser 
necesario, con causa justificada y encuadrándose siempre dentro de los Reglamentos y Estatutos de la Liga. Sobre el 
tema los delegados aprueban por unanimidad lo dicho por el Sub-Gerente. 

 
Puesta a consideración, la misma es aprobada sin observaciones.  
INFORME ARANCELES ARBITRALES AÑO 2019: Al respecto informa el Sr. Tesorero, que luego del 
acuerdo arribado con las divisiones inferiores de Primera “A”, queda aprobado el acuerdo por los aranceles 
de los árbitros para el año 2019, los cuales se transcriben para conocimiento de todas las Instituciones 
afiliadas. 
 
Torneos Primera A y Primera B: $ 6000 
Torneos Primera C: $ 6400   
Partidos Finales: $ 4850 
Partidos Finales Reserva: $ 3450  
Partidos Finales Reserva y Primera: $6400 
 
Inferiores A 
3 a 5 divisiones: $ 4740 
6 divisiones: $ 5700 
Inferiores B 
2 a 4 divisiones: $ 3000 
5 divisiones: $ 3200 
Infantiles 
4 divisiones oficiales: $ 2200 
 



Anexos: 
Si algún feriado coincide día sábado o domingo, se cobra arancel normal 
El 1 de mayo no se trabaja 
Feriados en días de semana, que se decida jugar algún partido o fecha, se abona el 25% mas por día feriado. 
 
Puesto a consideración son aprobados por decisión unánime.  
INSISTIR ACERCA PRESENTACION POLIZAS DE SEGURO JUGADORES: Al respecto se 
procede a reclamar la presentación de las Pólizas de Seguros de jugadores, teniendo en cuenta que las 
inferiores de Primera “A” dan inicio el próximo sábado 9. Por Gerencia se informa que aún ninguna 
Institución cumplimento con este requisito. A los clubes que inician inferiores el próximo sábado, es decir 
los de Primera “A”, tienen plazo para presentarla hasta las 20 horas del día JUEVES 07, dado que de no 
cumplir con este requisito no se les designaran los árbitros a los infractores. 
INICIO INFERIORES PRIMERA “A” – FECHA TOPE PRESENTAR PASES Y FICHAS: Quedo 
determinado que la presentación de fichas y pases de inferiores para poder jugar la primera fecha el sábado 
vence el día MIÉRCOLES 06 a las 20 HORAS. Tanto el jueves como el viernes no se receptaran ningún tipo 
de pedido de pase y/o fichajes. 
PRESENTACION PASES Y FICHAS 1ra. FECHA TORNEO “APERTURA” PRIMERA “A”: Queda 
fijada como fecha tope para presentar pases o fichas para la 1era. Fecha de la Primera “A” el día JUEVES 14 
a las 12 horas. Al igual que el caso anterior, luego de esta fecha fijada no se recibirá en la semana ningún 
tipo de pases.  
TEMA LISTA DE BUENA FE PRIMERA “A”: Se establece que las primeras fechas se podrá jugar con 
LISTAS DE BUENA FE sin la firma del médico, la cual deberá completarse en forma TOTAL al cierre del 
libro de pases, a los efectos de elevarlas luego al Consejo Federal. Seguidamente se produce un muy largo 
debate referente a la cantidad de jugadores CON CONTRATO que podrán tener los equipos en cancha. Hay 
dos propuestas, una que sean 5 y la restante que sean 2. Realizada la votación, ganó la moción de jugar con 5 
jugadores con contrato en planilla. 
ESTABLECER FECHA CIERRE LIBRO DE PASES PRIMERA “A” Y PRIMERA “B”: Luego de 
escucharse algunas propuestas, queda establecidas la siguientes: CIERRE LIBRO DE PASES en Primera 
“A” y Primera “B” el LUNES SIGUIENTE A LA DISPUTA DE LA 3ra. FECHA A LAS 20 HORAS. Se 
aprueba por unanimidad.  
FIJAR PRECIO DE LAS ENTRADAS PRIMERA “A” Y PRIMERA “B”: Por decisión unánime de 
todas las partes, quedan fijados los precios de las entradas, a saber:  
PRIMERA “A”: GENERAL $130.- 
 DAMAS Y JUBILADOS $60.- 
PRIMERA “B”: GENERAL $100.- 
 DAMAS Y JUBILADOS $50.- 
HORARIO DE INICIO: Para las primeras fechas se establecen los siguientes horarios, ya sea en Primera 
“A” como primera “B”: 
 
 RESERVA: 14:30 horas.  PRIMERA: 16 horas. 
Cuando el H.C.D lo establezca se analizara el cambio de los mismos.  
CONFIRMAR REGLAMENTACION Y FECHA INICIO PRIMERA “C”: Los Sres. Delegados de esta 
divisional reunidos en forma especial con anterioridad a esta reunión fijaron que la reglamentación y forma 
de disputa del torneo seguirá debatiéndose, y lo que si dejaron con fija es la FECHA DE INICIO DEL 
TORNEO, el cual se fijó para la PRIMERA SEMANA DE MAYO. El resto seguirá analizándose y 
debatiéndose.  
PEDIDO DEL SR. PRESIDENTE: El Sr. Presidente luego de brindar las explicaciones del caso solicita la 
aprobación de que los torneos de PRIMERA del Cte. año se denominen: “TORNEO CIUDAD DE 
RAFAELA”. Analizándose los fines expuestos, el H.C.D decide aprobar el pedido por decisión UNANIME. 
DECIDIR TEMA FUTBOL SENIOR Y FUTBOL FEMENINO: Al respecto el Sr. Presidente efectúa las 
explicaciones y propuestas referentes a estos dos nuevos torneos que la Liga pretende llevar a cabo y 
organizar en busca de un afianzamiento de los mismos. Se trata de Futbol SENIOR y Futbol FEMENINO. 
Las instituciones que ya demostraron su casi segura participación en ambos torneos, el Sr. Presidente se 



compromete a conseguir reglamentaciones de Ligas amigas y ya para la reunión del próximo martes ya tratar 
de concretar pasos más firmes en ambas disciplinas. Sin lugar a dudas que sería muy importante y novedoso 
para la región agregar estos torneos, que como se palpo en la opinión de los delegados puede tener mucha 
aceptación en el público.    


